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Cuarto.—A efectos contable^ se establece lo siguiente:

a) Por cató 100 kilogramos netos de grifería sanitaria de 
latón cromado que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión tempo

ral, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, de 82 kilogramos de 
barras de cobre aleado.

b) No existen mermas ni subproductos.
c) El interesado queda obligado a declarar e¡n la documen-. 

tación aduanera de exportación y por cada expedición la exacta 
composición centesimal y demás características de las barras 
de cobre aleado realmente utilizadas en particular el diámetro, 
a fin de que la Aduana, en base a dicha declaración, y tras las 
comprobaciones que tenga a bien efectuar, pueda autorizar la 
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio- 
Ines serán aquellos con los que España ftiantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas'a partes del territorio nacional 
situadas fuera del' área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo fiara la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecdios en el punto 2.4 de la 

Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 

de Comercio de 24 de febrero de 1976.
En el sistema, de reposición con franquicia arancelaria el 

plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de ias exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de ia Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar.con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen dere
cho las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en 
todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del 

plazo para solicitarlas.
En e1 sistema de devolución de derechos el plazo dentro 

del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de ia declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico ce perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que 
se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como ios productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de julio de 1982 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse 
también a les beneficios correspondientes, siempre que se haya 
¡hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho, la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos se
ñalados en el artículo anterior comenzará:, a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estad o».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del- Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

‘(«Boletín Oficial del Estado» número 53)
—» Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 

1978 («Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección Genera] de Aduanas da 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden so'considera continua
ción del que tenia la firma «Casa B hades S., A.», según Orden

de 26 de junio de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de 
julio), a efectos de la mención.que en las licencias de expor
tación y correspondientes hojas de detalle, se haya hecho del 
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Trece.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 dé febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5831 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Grupo Prac, S. A.», el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la expor
tación de bebidas derivadas de alcoholes naturales 
excepto brandies.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Grupo Prac, S. A.», solici
tando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de alcoholes rectificados y la exporta
ción de bebidas derivadas de alcoholes naturales, excepto bran
dies, autorizado por Ordenes ministeriales de'9 de enero de 1973 
(«Boletín Oficial del Estado» del 16); 8 de febrero de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» del 25), y 18 de diciembre de 1978 («Bo
letín Oficial del Estado» de 6 de febrero de 1979).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
dos años, a partir del día 16 de enero de 1983, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Grupo Prac, 
Sociedad Anónima», con domicilio en avenida Diagonal, 477, Bar-: 
oelona, y NIF A-08252926.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
'Ligero..

limo. Sr. Director general de Exportación.

5832 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «José María Ucín, Sociedad 
Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de lingote y 
chatarra de aluminio y la exportación de diversas 
manufacturas de aluminio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José María Ucín,' Sociedad 
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de lingote y chatarra de 
aluminio, y la exportación de diversas manufacturas de alu
minio, autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de abril de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de junio),

Es'o Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por 
un año, a partir del día 30 de octubre de 1982, el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo et la firma «José María Ucín, 
Sociedad Anónima», con domicilio en polígono industrial, 39, 
Usúrbil (Guipúzcoa), y NIF A-20-030128.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madid, 1 de febrero de 1983.—P. D. (Orden de 2 de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5833 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Cojinetes de Fricción, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de cobre afina
do electrolíticamente y estaño en bruto sin alear 
y la exportación de polvos metálicos aptos para 
la fabricación de cojinetes.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites Reglamentarios en el ex- ’ 
pediente promovido por la Empresa «Cojinetes de Fricción, 
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico 
do perfeccionamiento activo para la importación de cobre afi
nado electrolíticamente y estaño en bruto sin alear y la expor
tación de polvos metálicos aptos para la fabricación de cojine- 
nes autorizado por Ordenes ministeriales de 8 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 27),



•y

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar por un 
año, a partir del día 27 de febrero de 1983, él régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo a la firma «Cojinetes de Fric
ción, S. A.», con domicilio en carretera de Andalucía, kilóme
tro 13,600, Getafe (Madrid).-

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.-I. muchos años.
Madrid,- 1 de febrero de 1983 — P. D. (Orden de de febrero 

de 1982), el Director general de Exportación, Apolonio Ruiz 
Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

5834 RESOLUCION de 10 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la primera convoca
toria del cupo global número 32, «Armas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Ordeh 
de 5 de agosto de 1959 ha resuelto abrir, en primera convocato
ria el cupo global número 32, «Armas», partidas arancelarias: 
93.01,. 93.02, 93.03, 93.04, 93.05 y 93.06, con arreglo a las siguientes 
normas: \

Primera.—El cupo se abre por un importe de 35.369.215 pe
seras.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al ré
gimen globalizado que podrán adquirirse en el Registro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte 
días a partir de la fecha de salida de los ejemplares del inte
resado de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comercial de la Embajada de España o el. Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada

El carácter de represtenación se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo 
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera 
de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumpl ¡mentación de los enunciados de los impresos 
de la solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del Mi
nisterio de Industria en elN caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a' la Producción Nacional.

Undécima.—Los armeros debidamente autorizados por el Mi
nisterio del Interior deberán unir a la solicitud fotocopia de lá 
autorización correspondiente.

Madrid, 10 de enero de 1983..—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5835 RESOLUCION de 10 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importa
ción, por la que se anuncia la primera convocatoria 
del cupo global número 33, «Municiones».

La Dirección General, de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4." de la Orden 
■ ; 5 de gosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 33, «Municiones», partida arance
laria: 93.07, con arreglo a las siguientes normas:

Primera —El cupo se abre por un importe de 17.684.607 pe
setas.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrá adquirirse en el Registro General de 
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentarse 
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El piazo de presentación de las licencias será de veinte días 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares-del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo. -

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada, una -hoja complementaria de informa
ción adicional»..

Sexta.—Es importante no omitir el contravalor en pesetas 
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—Los representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como taies con carácter de exclusividad, 
visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 
Comerciad de la Embajada de España o el Consulado español 
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la 
Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al Otorgado directa- 
r nte por e1 fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «hoja com
plementaria de información adicional».

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando es
time conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de 
lo~ apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de cla- 
riad en la cumplimientación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.—A las solicitudes se acompañará certificado del 
Ministerio de Industria y Energía, en el caso de Empresas 
afectada por el artículo 10 de la Ley de Protección a ,1a Produc
ción Nacional.

Undécima.—Los armeros, debidamente autorizados por el Mi
nisterio del Interior, deberán unir a la solicitud fotocopia de la 
autorización correspondiente.

Madrid, 10 de enero de 1983.—El Director general, Aniceto 
Moreno Moreno.

5836 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se anuncia la primera convocatoria 
del cupo global número 28, «Tractores».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atribuida por el apartado 4 ° de la 
Orden de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir en primera 
convocatoria el cupo global número 28, «Tractores», partidas 
arancelarias: 87.01.A, 87.01.B.I, 87.01.C.II.b.l, con arreglo a las 
siguientes normas:

Primera.—El cupo se abre por un importe de G94.76I.040 
pesetas, correspondientes al 50 por 100 de su importe anual.

Segunda.—Las peticiones se formularán en los impresos habi
litados para importaciones de mercancías sometidas al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Rgistro General 
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.—Las solicitudes de importación deberán presentar
se dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Es
tado».

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida ae los ejemplares del interesado 
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.—En cada solicitud figurarán únicamente mercancías 
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.—Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una «hoja complementaria de informa
ción adicional».

Sexta.—Es importante no omitir el cantravalor en pesetas que 
habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.—L03 representantes aportarán carta de represen
tación que les acredite como tales, con carácter de exclusivi
dad, visada por la Cámara Oficial Española de Comercio, la 
Oficina Comercial de la Embajada de España o el Consulado 
español correspondiente a la demarcación en que tenga su 
domicilio la Entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.—Los peticionarios aportarán la documentación jus
tificativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la «hoja 
complementaria de información adicional».

La Sección, competente de la Dirección reclamará, cuando 
lo estime conveniente, los documentos acreditativos de cual
quiera de los apartados de la solicitud.

Novena.—Será motivo de denegación la omisión o falta de 
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o ía no inclusión de la documentación exi
gida.


